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Radicado: 2022-00066 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando  que   la ejecutada Hely Girarlo Botero, fue notificada por 

aviso y designó apoderada, quien interpuso recurso de reposición en contra del auto que libro mandamiento de pago, así mismo 

allego contestación a la demanda proponiendo excepciones de mérito. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 03 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2022-00066 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial que 

anteceden, se dispone:  

 

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

Hely Giraldo Botero, quien dentro del término concedido  y a través de 

apoderada judicial, presentó recurso de reposición contra el mandamiento 

de pago, contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Reconózcase a la Dra. Ligia Giraldo Botero, como apoderada judicial del 

demandado Hely Giraldo Botero, en los términos  y para los efectos del 

memorial  poder otorgado. 

 

Toda vez que la contestación de la demanda fue remitida a la parte actora, 

entiéndase surtido el traslado de, recurso de reposición y la excepción 

previa formulada mediante la misma censura, conforme al Decreto 806 de 

2020.   

 

De otra parte, en auto separado se resolverá sobre el recurso de interpuesto 

contra el mandamiento de pago y que refiere a la falta de requisitos 

formales del título base de ejecución.  

 

Por último, previamente a resolver sobre la excepción también planteada 

como recurso de reposición de conformidad con el artículo 442.3 del CGP, 

se requiere al apoderado de la parte actora a fin de que aporte copia 

digital del reglamento de propiedad Horizontal y demás documentos que 

dan cuenta de la inclusión del predio 12.1 A en la copropiedad 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(3) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 06 de 

junio del 2022 
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